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NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA 

  

CAPITAL SUSCRITO: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO: USD 0.0 

Dí 3 copias 

    
En la provincia de Pichincha, parroquia de Machachi, hoy día 

veinte de febrero del dos mil quince, ante mí, Doctor LUIS 

GUANOQUIZÁ CHILLAGANA, Notario primero del cantón Mejía, 

= comparecen a constituir la ECHESÍ CONTRUCIONES £ ACABADOS 

CIA.LTDA:, en cálidad dé sócios, el señor WILLIANS EDUARDO 

ECHEST TAMDAYAMO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos; el señor ERNESTO ANGEL ECHESI 

TANDAYAMO, de nactonalica? ESStorianar por sus propios y 

personales derechos; señor BYRON EFRAIN ECHESI TANDAYAMO, de 

nacionalidad “ecuatoriana, por “sus propios y personales 

derechos; señor A MANUEL  ECHESI  TANDAYAMO, de 

nacionalidad ecuatori a, por sus propios y personales 

derechos; señor LUIS ¡ON ECHESI TANDAYAMO, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; Los 

comparecientes son mayores de edad, con .domicilio en la 

ciudad de Quito, hábiles según derecho para contratar y 

AV. AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO S-21 C.C. EL CRISTAL 3ER PISO OF. 5 TELF: 2315-3380 / 0999056171 Email: drluisg21G)hotmail.tom e 

q A  



  

  

  

obligarse, a quienes de conocer 

han exhibido sus documentos 

doy fe; 

de ¡identificación 

fotocopia debidamente autenticada por 

instruidos por 

resultados de esta 

libre y voluntariamente, 

entregan, Cuyo tenor es como sigue: 

x 
mí el 

en virtud de que me 

que en 

se agregan; bien 

Notario, en el objeto y 

escritura, que a celebrarla proceden, 

de acuerdo a la minuta que me 

“SEÑOR NOTARIO: En el 

    

  

  

  

  

  

              

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución simultánea de compañía ECHESÍ 

CONFTRÚCIONES € ACABADOS  CIA.LTDA. (De responsabilidad 

limitada), contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: Personas Naturales. — =— =--- - - 

Nombres y Nacionalidad| Estado Domicilio Cédula 

Apellidos Civil (Ciudad) Ciudadanía 

WILLIANS EDUARDO Ecuatoriana CASADO Quito 171914269-5 

ECHESI TANDAYAMO . 

ERNESTO ANGEL Ecuatoriana CASADO Quito 171666654-8 

ECHESI TANDAYAMO y 

BYRON EFRAIN Ecuatoriana CASADO Quito 171889437-9 

ECHESI TANDAYAMO J 

PATRICIO MANUEL Ecuatoriana CASADO Quito 171434087-2 

ECHESI TANDAYAMO 

LUIS WILSON Ecuatoriana SOLTERO Quito  ¡171985032-1 
ECBESI TANDAYAMO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, uma 
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MEJÍA - ECUADOR o. ] 

y leyes conexas. TERCERA.—-ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título 11- 

    

Del nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1.- Nombre. 

El nombre de la compañía que "se constituye es ECHÉS 

CONTRUCIONES £ ACABADOS CIA.ITDA. Artículo 2.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha. Podrá establecer sucursales en uno o 

más lugares dentro del territorio nacional, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo 3.- Objeto.- 

El objeto de la compañía consiste en la comercialización de 

materiales de construcción, | diseño, planificación, 

construcción y remodelación. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar tódos los áctós y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de 50 años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título 11 Del 

cápital.- Artículo 5.- Capital y de lás particiones.- El 

Capital Suscrito es de mil, dólares de jos Estados Unidos de 

América, dividido entre socios en partes iguales de mil 

particiones para cada uno, ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, numeradas consecutivamente del uno al mil. Títul 

A 

eo 
Y 

y 
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111.- Del gobierno y de la administración.- Artículo 6.- 

Norma y funciones.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general quienes tendrán la función de organización, 

control y planeación. Y a su vez eligen a su administración, 

GERENTE y al PRESIDENTE. La representación legal, judicial y 

extrajudicial le corresponderá al GERENTE y lo subroga el 

PRESIDENTE. En los casos de lfalta, ausencia temporal Oo 

Gefinitiva, o impedimento para actuar del GERENTE, será 

reemplazado por el PRESIDENTE, y este a su vez será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre 

al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente y en sus funciones se en marcan dentro de la 

estructura organizacional, prever los requerimientos de 

personal, asignar los roles, tareas al personal. Artículo Y.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuara 

el GERENTE O el PRESIDENTE de la compañía, mediante 

publicación en uno de los Diarios de mayor circulación, 

conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, o 

por los medios previstos en el contrato. En tales ocho días 

no se contarán ni el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo 8 .—De las Clases de juñtas, de las 

atribuciones de la Junta General Universal, del quórum de 

     



  

MEJÍA - ECUADOR 

Dr. Luis Guanoquiza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA 

    
    

   

instalación, del quórum especial de instalación, del 

  

el PRESIDENTE, ejercerán todas las atribuciones pre 

para los administradores en la Ley de Compañías. Título |V.- 

De la fiscalización.- Artículo 10.- La junta general.- 

Atribuciones.- La junta general designará Cada año tios 

comisarios, uno principal y uno suplente, quieres 

tendrán derecho jlimitado de inspección y vigilancia sobxe 

todas las Operaciones sociales, sim dependencia de  l¿ 

administración y en interés de la compañía. Título V.- De la 

disolución y liquidación.- Artículo 11.- Norma general.- la 

contorme se compañía se disolverá y se liguidará 

establece en la Sección XII de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. --- 

  

  
  

  

  

              

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL VALOR DE LA RUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO POR PARTICIÓN PARTICIONES 

PAGAR POR UNIDAD CADA SOCIO 

WILLIANS EDUARDO 200 0 200 1 200 

ECHESI TANDAYAMO 

ERNESTO ANGEL 200 0 200 1 200 

ECHESI TANDAYAMO 

BYRON EFRAIN 200 0 200 i 200 
ECHESTI TANDAYAMO 

PATRICIO MANUEL 200 0 200 1 200 

ECHESI TANDAYAMO 
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LUIS WILSON 200 0 200 1 200 
ECHESI TANDAYAMO 

            

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo 6 del estatuto, se designan como 

GERENTE de la compañía a la señor, LUIS WILSON ECHESI 

TANDAYAMO, y como PRESIDENTE de la compañia al 

señor PATRICIO MANUEL ECHESI TANDAYAMO, respectivamente. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en Jos montos 

indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital 

social una vez constituida la compañía, y el saldo insoluto 

dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo 

los contratantes declaran bajo juramento que los' datos 

contenidos en el presente instrumento son ciertos y veraces 

en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo no 

estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y demás leyes afines. En caso de 

controversia entre los socios o entre administradores de la 

compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo estabiece la ley de Arbitraje y 

Mediación, ante el Centro de Mediación de la Superintendencia 

de Compañías. Usted, Señor Motario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) 

del Abg. CRISTHIAN EDUARDO ARELLANO POZO, con matrícula 
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anexos; Y que los comparecientes la acepta en todas sus 

partes, la misma que ha sido obtenida del sistema informátido 

de la Superintendencia de Compañías) Para la celebración de 

la presente escritura se  Observaron los preceptos 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue 

a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

WILLIANS EDUARDO ECHESI TANDAYAMO 

C.C. ¡719/4264-5. 

    
ERNESTO ANCÉÍ ECHESI TANDAYAMO 
C.C./2/6656CS UE 

  

C.C. 171889 43-49 
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MANUEL ECHESI TANDAYAMO 

COIE GOB AZ 

  

    
dl SI TANDAYAMO 

ns A , 

    
 



  

  

  

NOTARI DEL CANTÓN MEJÍA 

    E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

MEJÍA - ECUADOR 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2015 04:14 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7687045 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1719850321 ECHES! TANDAMAYO WILSON ECHES! 

  PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ECHESÍ CONTRUCIONES 2 ACABADOS CIA.LTDA. 

Zo A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 23/03/2015 04-14 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE V. EZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRES: NTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRE CIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

    

   
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO| D 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRE 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

23/02/2015 3.10 PM 
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REPÚBLICA DEL ECUADO 7% 
JO NACION AMENECIARAS 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES. 

    
      

NÚMERO DE CERTIFICADO Po 
””-ECHESI TANDAYÁAMO YYILL. AN 
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EDS REPÚBLICA DE ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ENTIFIC: CIÓN, CEDULACIÓN y 

  
       

  

  

  

» ses d 4 o : REPÚBLICA DEL ECUADOR S (51 CONSEJO NACIONAE ELECTORAL SN 
CERTIFICADO 1 DE VOTACIÓN: 

_ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8- 2014 

  

IM 
- 

  
    

    

   
   

- “..- CÉDULA > 
-ECHESI TANDAYANO. O PATRICIO MANUEL. 

  

  

  
PICHÍNCHA- 
PROVINCIA * 

  

| il 
L
e
 

       



  

  

  

  

A 
£) RREGIDENTA/E.DE LA JUNTA     

  

 



  

    

  

  

  

  Se otorgó ante mi, € ERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente 3 mismos lugar y fecha 

de celebración.- 
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¿2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 17052 y999 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

/ 

SEN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
X 

¿A 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: | 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

        

«NÚMERO DE:REPERTORIO Ari] 11717 
"FECHA+DE INSCRIPCIÓN: VELLA Sa | 16/03/2015 
-NÚMERO:DEINSCRIPCIÓNyS" >>> ¿| 1299 
“REGISTRO 5 IRA A E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

NX 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 1 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio / comparece 

1714340872 ECHES! Quito SOCIO - + 7 | Casado 

TANDAYAMO 

PATRICIO MANUEL |a / 

1719142695 ECHESI Quito ” SOCIO — | Casado” 

a TANDAYAMO 
WILLIANS 

EDUARDO 

1716666548 ECHES! Quito socio Casado 

TANDAYAMO 

ERNESTO ANGEL + 

1718894379 ECHESI Quito SOCIO Casado 
TANDAYAMO 

BYRON EFRAIN 

1719850321 ECHES] Quito SOCIO Soltero 

> TANDAYAMO LUIS 

WILSON Nu     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

   
  

«NATURALEZA: DEL ACTO; O: CONTRATO:- A 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

+ FECHÁ ESCRITURA:: ¿2 | 20/02/2015 

NOTARÍA3%> ¿0 - 4] NOTARIA PRIMERA 

MOANTÓN 1 e | MEJÍA Ñ 

PAZO e. A] 50 AÑOS SS 
NOMBRE DE LA'COMPAÑÍA:- “+ >> **.** +| ECHESI CONTRUCIONES 8, ACABADOS CIA. LTDA. 
      DOMICILIO DE LA.COMPAÑÍA:: '/ '*.-. QUITO   
  

Página 1 de 2 

1183553 

IMP. IGM. 11-14.en 
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_ A Registro Mercantil de Quito  . -- - QQ). 

  
      

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital : Valor 

Capital . , | 1000,00 18 

Zo 

  
  

+ 5. DATOS ADICIONALES: ) 
* [ GOB: JUNTA GENERAL DE SQCIOS:- ADM: G'Y P NOMBRADOS POR JUNTA; 4AÑOS.- RL: G   

y 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE,RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) D DEL yen DE MARZO DE 2015 

   A 

A o 

. e 

> . o > FE 9 
.0 : G <=" 

E Y >) z os 4 O - 

, : S 
/ : a Registro ee - a 

« m7 7? Du 
. - 

(7 on X 

X 

Yo) 

/ ? > a pm 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTR PAS STRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Ech airucciores % Armbadrs Cía. Ltda. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Exvotoriana 

NOMBRE COMERCIAL: cines, Cometrosciones 2 Acabados Cia. Lido, 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LL Pictinda _Úuito Quito 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Mishocro vito Grito 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Elllaca Ámagasy 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Los Nueces NH 52-409 pelas Uvas 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3269081 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gshessonstesbados Camil com olexpodiao st E hola cor 
CELULAR: FAX 

98698929|-0 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

LA das cuagras_ para abajo ale la UPC de Amugasi_ del Inca 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

lus NilsouL Estes: Termdoyarro 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1319850391 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías ] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Ct NTENDENCIA 
' SUPERD VALORES Y SEGUROS    

  

MD SurerINTENDENCIA 
y DE COMPANIAS, Y. ES Y SEGUROS 

2 21 MAY 2015 RECIBIDO 

Fcok. $400 DEÍ REPRESENTANTE LEGAL 2 1 MAv1205 

REGISTRO DE SOC £DES| 
) 

“> Sr. Diego Vinuez. 
po el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. c. Y - QUITO . 

  

      
  

VA-01.2.1.4-F1       
 


